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Anexo:  

Modificación Reglamento de Práctica y 
Titulación 2020/2021 

 

 

Decreto Exente Nº 546 del año 2020, que “modifica decreto Nº2.516 exento, de 
2007, del ministerio de educación, que fija normas básicas del proceso de titulación de los 
alumnos y alumnas de Enseñanza Media Técnico-Profesional en la forma que indica”. 
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1.- ANTECEDENTES ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
 

NOMBRE LICEO POLTÉCNICO SAN LUIS 

RBD 9472-2 

 

DIRECTOR(A) 

LUIS ALBERTO GONZÁLEZ ALVARADO 

DIRECCIÓN GRAN AVENIDA JOSE MIGUEL CARRERA  N°5941 

COMUNA SAN MIGUEL 

 
TELÉFONO FIJO 

 

225210169 
 

 
TELÉFONO 
CELULAR 

999647410 

 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL 

 

 
LICEOPOLITECNICO.SANLUIS@GMAIL.COM 
 
 

 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
ALTERNATIVO 

 

LUIS.GONZALEZ@LICEOPOLITECNICOSANLUIS.CL 
DORIS.BANDA@LICEOPOLITÉCNICOSANLUIS.CL 
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2. CUADRO ESPECIALIDADES Y MENCIONES 
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3. ESPECIALIDADES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, NÚMERO DE 
HORAS DE PRÁCTICA Y Nº REX RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD. 

Modifica lo siguiente con vigencia para el año 2020 y 2021 en los siguientes puntos: 

ESPECIALIDAD (1)  MENCIÓN 
Nº REX DE 

RECONOCIMIENTO 
OFICIAL (2) 

HORAS 
TRADICION

AL 

HORAS 
DUAL 

GASTRONOMÍA COCINA 4694/2018 180  

ADMINISTRACIÓN RECURSOS HUMANOS 4694/2018 180  

ATENCIÓN DE PARVULOS  2895/2003 180  

ATENCIÓN DE ENFERMERÍA ATENCIÓN DE ENFERMERÍA 4694/2018 180  

ELECTRÓNICA  2895/2003 180  

CONTABILIDAD  2895/2003                                   180  

 R    

     

     

     

     

     

(1) Anote la especialidad y mención, tal como aparece en el cuadro de las especialidades y menciones  (página 2 de este 
reglamento)  

(2) indique el Nº de la (s) resolución(es) de reconocimiento oficial de la SECREDUC, para cada una de las especialidades que 
dicta el establecimiento. 

 
 
PRACTICA INTERMEDIA: SÓLO SE REALIZA UNA VEZ EGRESADO 3° MEDIO. 
 

ESPECIALIDAD PERÍODO NÚMERO DE HORAS 

   

   

   
 
 
OTROS ASPECTOS.  
 

 Los establecimientos educacionales podrán autorizar, excepcionalmente, a realizar un plan 
de práctica profesional que contemple horas realizadas en la estrategia de alternancia, las 
que deberán corresponder a horas desarrolladas en la empresa, órgano de la 
Administración del Estado, servicio público o empresa pública, y que se encuentre 
directamente relacionadas con la especialidad, siempre que, en total, la suma de horas que 
contemple este plan sea superior a las 180 horas. 
 

 La práctica profesional realizada durante el periodo 2020 y 2021, podrá ser efectuada, en 
todo o en parte, bajo la modalidad a distancia, si así se establece entre el establecimiento 
educacional, estudiante y lugar de práctica, debiendo ser registrada en el respectivo 
instrumento de práctica.  
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4. PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL, QUE DEBERÁ INDICAR:  

“Esta visita podrá realizarse mediante mecanismos virtuales, dejando siempre registro y 
evidencia de la supervisión efectuada” 

NÚMERO DE VISITAS DEL PROFESOR TUTOR  

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA DEL CENTRO DE PRÁCTICA.  

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA CON LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA.  

NÚMERO    DE   INFORMES   DE   SUPERVISIÓN    CONSIDERANDO PARTICULARMENTE LOS PERÍODOS DE 
VACACIONES ESCOLARES  

 

 

 

_________________________________________________________ 
NOMBRE  FIRMA TIMBRE  DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA:  15 NOVIEMBRE 2018 
 

 


